
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Separación de Cuerpos        

Demandante: Carmen de Jesús Correa   

Demandado: Pedro Octavio Peñaranda Amado    

Radicado: 2001-619 

 

 

Previo a fijar nueva fecha de audiencia para la reconstrucción del proceso 

de la referencia, se insta al memorialista para que dé estricto cumplimiento 

a lo ordenado mediante audiencia de fecha 05 de agosto de 2020, esto es, 

aportar el Registro Civil de Defunción de la señora CARMEN DE JESÚS 

CORREA y notificar a los herederos de la citada, del presente asunto, 

acreditando en debida forma tal calidad, a través de los documentos 

pertinentes para ello.  

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                         Juez 


